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C¡udad de iléx¡co, a17 de agosto de 2O'tG

Por este conducto me perm¡to comun¡car a usted que, en ses¡ón ordinarla celebracla el

d¡ez de agosto del año en curso, el Pleno analizó y discutió la posibi l idad de declarar inhábiles los días

catorce y qu¡nce de septiembre próximos; el primero, en remembranza de la fecha en que Don José MarÍa

Morelos y Pavón presentó y dio lectura a los "Sent¡m¡entos de la Nac¡ón' en 1813, precedente del Decreto

Consti tucional para la L¡bertad de la América Mexicana, fundamento del Primer Supremo Tribunal de

Justicia en Ario de Rosales; y, el segundo, en conmemorac¡ón del movimiento de independenc¡a.

Asimlsmo, se acordó su aplazamiento en espera del pronunc¡amiento correspondiente
por parte de la Suprema Corte de Justic¡a de la Naclón.

Cons¡derando que el más A¡to Tribunal se ha manifestado al respecto, el Pleno, por

unanimidad de s¡ete votos, acordó declarar como dfas no laborables para las áreas administrativas del
propio consejo, para los órganos auxil¡ares, asf como para los Tribunales coleg¡ados y Unltarios de circu¡to,

Juzgados de D¡strito, incluidos los Centros Auxiliares y los de Justicia Penal Federal, el miércoles catorce V
jueves quince de septlembre del presente año, por lo que en esas fechas, de conformidad con lo

dispuesto por el artÍculo 19 de la LeV de Amparo, no correrán los términos de Ley.

Asimismo, se dispuso comun¡car la medida adoptada a los t¡tulares de los órganos
jurisd¡ccionales del Poder Jud¡clal de la Federac¡ón, haciénctoles la aclaración de que en los juzgactos de

Distr i to que se encuentren de turno, o sean únicos y en aquellas entidades donde sólo exista un tr ibunal

unitario de circu¡to no se podrán suspender las labores para la atención de casos urgentes; en la

intel¡gencia de que en el lugar en donde existan dos o más tr ibunales unitarios de circuito, logti tulares de

los m¡smos deberán acordar cuál de el los estará de guardia.

Los titulares de los órganos jurisd¡cc¡onales que laboren podrán hacerlo a través del

sistema de guardias.

Por otra parte, instruvó a la secretarÍa Ejecutiva del Pleno para comunicar la

determ¡nación anterior mediante circular.

Por último, se ordenó fijar el aviso respect¡vo en el lugar destinado para ello del edificio

sede del Consejo, para conoc¡m¡ento del públ ico en general.

!  Ú l " i ' i ! - . .
. j" .,, f*Sñ- .,

.t" 
gtfrrfj,i..i,tff..que se comunica para los efectos correspondientes.

.i.-7_.,_l,lii,ilti$ ,. - 
./ ./.r .¡-i{ ir i ;!..1 É :- ::.. ' i l l  ,.:; ',;:,,1: ,: ' . i,j l,n"A á /¿ /,ary'

'r. ::1 . .,:. l: 
- 
. . Conzalo iloctezuma eatragáh

"iri;¡ . ' secretario E¡ecutivo del Pleno

jilil@,,f$[',, 
ri,nitilr 

crerconsejoderarudicaturaFederal

2185

Secretaria Eiecutlva del Pleno. Edinc¡o Sede: Insurgentes Sur 2477, piso 11 ala norte, Col. San Ángel.
Deleg. Alvaro Obregón, C.p. 01000, C¡udad de Méx¡co Tel. 54-90-BO-20.


